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URUGUAY 

PROGRAMA VIAL DE LA CORPORACIÓN VIAL DEL URUGUAY (UR-L1022) 
 

Perfil de Proyecto (PP)  
 
A. Impactos ambientales y sociales y medidas propuestas 

Las actividades previstas dentro del Programa son en su totalidad actividades de 
mantenimiento de carreteras existentes, incluyendo pequeños tramos que serán sometidos 
a obras de rehabilitación, que no implican modificación del trazo de la vía o mejoras con 
necesidad de movimientos de tierra, y que no requieren de estudios de impacto ambiental. 
La Dirección Nacional de Medio Ambiente (DINAMA), del Ministerio de Vivienda, 
Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, no exigió el licenciamiento ambiental por 
tratarse de obras menores con impactos puntuales y mitigables.  

Las obras no afectarán áreas protegidas, población indígena, áreas de interés histórico, 
cultural o arqueológico. No habrá necesidad de expropiaciones pues todas las obras se 
desarrollan dentro del Derecho de Vía y no afectan poblaciones de bajos recursos. Los 
impactos socio-ambientales asociados a la ejecución de las obras viales previstas en el 
Programa están relacionados con: (i) los trastornos y riesgos a la circulación de vehículos 
y peatones en las poblaciones linderas (Directiva B.01); y (ii) los riesgos de 
contaminación o degradación ambiental en áreas de préstamo, botaderos, campamentos, 
cuerpos de agua y rutas de transporte de materiales. (Directiva B.11) 

B. Estrategia Ambiental y Social 

La DNV, responsable por la preparación técnica y ambiental del proyecto y del 
seguimiento de las obras, posee un “Manual Ambiental para Obras y Actividades del 
Sector Vial”, que hace parte de los pliegos de licitación y que cubre en forma detallada 
los procedimientos de protección al medio ambiente correspondientes a todos los tipos de 
impacto asociados a obras viales, que deben ser implementados durante las obras y con 
posterioridad a su finalización. Por otra parte, como norma, la DNV exige a los 
contratistas la inclusión dentro del presupuesto de obra de los rubros correspondientes al 
manejo socio-ambiental e implementación de medidas de mitigación, cuyo costo 
asignado es como mínimo un tres por ciento (3%) del valor total de la obra. Asimismo, 
los contratistas preparan un Plan de Gestión Ambiental para cada ruta, que deberán ser 
aprobados por la DINAMA antes de las obras de rehabilitación. 

El fortalecimiento institucional ambiental de la DNV fue diseñado e implementado en el 
Programa de Infraestructura Vial UR-L1001, Préstamo 1582/OC-BR, todavía en 
ejecución. Las acciones de fortalecimiento incluyeron la capacitación en temas sociales y 
ambientales relacionados con el ámbito de la DNV y sus contratistas. Para lograr tal 
intento las condiciones previas para el primer desembolso del Préstamo obligaron a la 
contratación de un especialista ambiental, para trabajar estrechamente con los 
profesionales de la DNV como parte de la Unidad Ambiental, con el fin de reforzar a 
dicha unidad en materia de supervisión y seguimiento ambiental de las obras y asegurase 
de la aplicación de las medidas previstas en el Manual Ambiental así como en la 
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capacitación para las empresas contratistas. 

Actualmente el Manual Ambiental está en proceso de revisión y actualización, la DNV 
está buscando ampliar el número de profesionales en la Unidad ambiental y 
proporcionarles sólidos conocimientos en materia ambiental. Para garantizar el adecuado 
seguimiento ambiental y técnico, se prevé la contratación de un consultor especialista en 
medio ambiente para apoyar las tareas de seguimiento y control de las obras del 
Programa, mientras la Unidad Ambiental no cuenta con el número ideal de técnicos. 

La implementación de Programa está de acuerdo con la Política de Medio Ambiente del 
Banco. Con relación a la Directiva B.01: Los principales impactos serían las molestias 
causadas por las obras de mantenimiento o pequeñas rehabilitaciones en las travesías 
urbanas. No existen expropiaciones, afectaciones en la vida silvestre o en poblaciones de 
bajos recursos. Esos impactos son menores debido a la naturaleza de las obras. Los 
Planes de Gestión Ambiental que preparan las contratistas contienen la mitigación de los 
problemas. 

Con relación a la Directiva B.11: Los potenciales impactos de contaminación son 
localizados en los campamentos o usinas de asfalto y la DMV. El Manual Ambiental de 
la DMV contiene las especificaciones necesarias para el cuidado a ser tomado por las 
contratistas. Asimismo, los fiscales ambientales de la DMV asegurarán el cumplimiento 
de las normas, por las empresas. 

Como las obras de mantenimiento tienen como meta la obtención de estándares de 
calidad de una carretera, los cuales dependen en muchos aspectos de estándares de 
calidad ambiental de las rutas, no consideramos necesario indicadores ambientales 
específicos ambientales.  

La identificación de pasivos ambientales en las rutas de Uruguay ya fue incluida en el 
préstamo Programa de Corredores de Integración 1022/OC-UR aprobado en 1997. La 
corrección fue incluida en el préstamo anterior a ésta operación, Programa de 
Infraestructura Vial (1582/OC-UR), aprobado en 2004. De acuerdo con la ley ambiental 
actual, los yacimientos, campamentos y usinas requieren de recuperación ambiental y las 
áreas deben de ser abandonadas con las mismas características anteriores a su 
explotación. Por esa razón, no hay la necesidad de incluir la identificación y corrección 
de pasivos ambientales en el Programa propuesto.  

Será preparado un IGAS para el proyecto, que incluirá cualquier requisito ambiental que 
el Banco quiera incluir en el préstamo, y si fuera posible, los presupuestos para aplicar las 
acciones de mitigación y gestión que se han identificado.  
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Programa Vial CVU, (UR-L1022) 

Documentos Ambientales Disponibles en Archivos 
 
 

• Manual Ambiental IDBDOCS=989285 
 
• Pliegos de Mantenimiento Rutas 1 y 5 IDBDOCS=989328 
 
• Estudio de Impacto Ambiental Rutas 1 y 11 IDBDOCS=989415 
 
• Decreto 349/05 IDBDOCS=989822 
 
• Mapas por Gestión IDBDOCS=989824 

 








